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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE
LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través de Vialidad Provincial realice el bacheo y rehabilitación de 27 kilómetros de la Ruta Provincial N° 30 en el tramo comprendido entre la Ruta Nacional N° 12 y la ciudad de Gobernador Maciá, teniendo en cuenta la dificultad de poder transitar con normalidad a causa del estado deterioro de la misma. Este trayecto representa una vía elemental de comunicación para los vecinos y para el desarrollo de actividades sociales, educativas, productivas, comerciales y turísticas; esenciales para el desarrollo del Departamento.

Fundamentos:
La trama vial que nos ocupa es preocupación de vecinos y productores de la zona, dado que la misma se encuentra en un alto grado de deterioro, y a raíz del cual es muy difícil de transitar, y significa un gran riesgo para los accidentes de tránsito.
El tramo mencionado de la Ruta Provincial N° 30 es el acceso a dos localidades del departamento, específicamente a Gobernador Sola y a Gobernador Maciá, vital para los emprendimientos productivos, agrícolas y ganaderos de ambas localidades por lo que constituye una artería más que importante para el desarrollo social y comercial de esas localidades en particular, y de la zona en general.
Un dato no menor, es el flujo contínuo de vecinos entre una localidad y la otra, que viene dado por el gran desplazamiento diario por cuestiones de trabajo, traslados de nuestros niños y niñas a establecimientos educativos, centros de salud, y aprovisionamiento de diversa índole; así mismo, vale mencionar también el tránsito pesado que circula debido al transporte de cargas de la producción agrícola y ganadera entre otras.
Vale mencionar que se han registrado diversos accidentes de tránsito producto del mal estado de la cinta asfáltica, ocasionando roturas de cubiertas, rotura de llantas, además de otros daños materiales que han sufrido los vehículos involucrados.
Actualmente, el tramo indicado de la Ruta Provincial recién mencionada se encuentra en un estado que atenta a la seguridad vial, teniendo un importante desnivel entre carriles, producido por el constante tránsito de vehículos pesados que forman parte del proceso de desarrollo productivo de la zona.
Es imperioso avanzar en la recuperación del acceso a esas localidades entrerrianas, por ejemplo contemplando la ejecución de sellado de fisuras, terraplén de compactación para la reconstrucción de banquinas, fresado de baches, bacheo superficial y profundo, riego e imprimación, señalización vertical y horizontal, entre otras. 
Por lo antes citado, con ánimos de garantizar la continuidad del desarrollo social, comercial y productivo de no sólo las localidades mencionadas, sino de la región, pido a este cuerpo legislativo que acompañe el presente.
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